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QUILLOTA, 01 de Febrero de 2023                     EXENTO Nº: 1522 / 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

 

D.A.NUM: 1.780 / VISTOS  
 

1. El Decreto N° 3147 de  05.03.2019 Exento N° 1813 y Contrato Indefinido de 01 de Marzo de 
2018 de CHRISTIAN ANTONIO ARAYA VERDEJO, RUT N° 12.951.619-4, ASISTENTE DE 
CONVIVENCIA, con 44 hrs. Cronológicas semanales SEP; 

2. El Anexo de Contrato de Fecha 01 de Marzo de 2022, que se pacta actualizar la función y fondo 
de financiamiento de CHRISTIAN ANTONIO ARAYA VERDEJO, RUT N°  12.951.619-4; 

3. La Orden de Trabajo Nº 408 de 18 de Marzo de 2022, de COLEGIO DEPORTIVO SANTIAGO 
ESCUTI ORREGO;  

4. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1118 de 16.05.2022;  
5. Certificado de Título de Técnico Programador Computación; 
6. Ord 398 de fecha 22 de Julio de 2022 de Leslie Bernier Sanhueza, jefa de gestión de personas 

DAEM, a  Paula Vásquez Henríquez, Alcaldesa (S) en que solicita la regularización de Decretos 
y Contratos del año 2021 y primer semestre 2022 para que queden actualizadas sus cargas 
horarias y funciones específicas, de acuerdo al tipo de contrato y lo establecido en estatuto 
docente y código del trabajo; 

7. La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la República 
que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que 
me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones, 

 

D E C R E T O 
 

PRIMERO   REGULARÍZASE ANEXO DE CONTRATO, documento que se 
adjunta y forma parte de este Decreto, de CHRISTIAN ANTONIO ARAYA VERDEJO, RUT N° 
12.951.619-4, funcionario del COLEGIO DEPORTIVO SANTIAGO ESCUTI ORREGO. 
 
SEGUNDO:                         ESTABLÉCESE el cambio de funciones de CHRISTIAN ANTONIO 
ARAYA VERDEJO, RUT N° 12.951.619-4, como SECRETARIO con 44 horas cronológicas 
semanales Indefinidas, con cargo al FONDO SUBVENCIÓN REGULAR, a contar del 01 de Marzo 
de 2022. 
 
TERCERO:                         DEJESÉ constancia que durante el 01 de Mayo de 2021 hasta el 
28 de Febrero de 2022 CHRISTIAN ANTONIO ARAYA VERDEJO se desempeñó como Secretario 
en el Colegio Deportivo Santiago Escuti Orrego. 
 
CUARTO:                         ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el Decreto 
Alcaldicio N° 3147 de Fecha 05.03.2019 Exento N° 1813 y Contrato de Trabajo Indefinido de Fecha 
01.03.2018 permanecen vigentes, incólumes e inmodificados. 
 
                                          ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REMÍTASE este documento junto 
con los antecedentes correspondientes a la Contraloría Regional de Valparaíso, para su registro y 
posterior Control. 

 


